
 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
TÉCNICOS 

VIGENCIA: JULIO DE 2015 

ÁREA RESPONSABLE: Subdirección de Evaluación   

PROCEDIMIENTO: 
Elaboración, actualización y seguimiento de la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) de los 

Programas Presupuestarios de la Dirección General de Servicios Técnicos (DGST) 

OBJETIVO ESTRATÉGICO: 
Crear y administrar un sistema de información sobre la demanda del transporte y la oferta de la vialidad 

para la planeación, programación, construcción, modernización, conservación y operación de la 
infraestructura carretera 
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OBJETIVO 

Construir, o en su caso, actualizar las Matrices de Indicadores de Resultados de los 
Programas Presupuestarios de la DGST, elaborando para cada matriz los indicadores 
correspondientes al Fin, Propósito, Componentes y Actividades y estableciendo las 
metas de trabajo de cada indicador para cada ejercicio fiscal con el propósito de 
darles seguimiento a través del Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda 
(PASH). 

 

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN 

1. La SHCP a través de la DGPOP establece los Programas Presupuestarios (Pp) que 
desarrollará la DGST en el ejercicio fiscal. 
 

2. La DGPOP informa los lineamientos para la gestión de las MIR en el ejercicio fiscal 
de que se trate. 
 

3. La Dirección General Adjunta de Seguimiento y Evaluación de Programas 
(DGASyEP) construye o realiza las mejoras pertinentes a las MIR’s de los Pp 
autorizados a la DGST y a sus indicadores, de acuerdo a los lineamientos 
establecidos y al Programa Anual de Evaluación de los Programas Presupuestarios de 
la Administración Pública Federal (PAE), del ejercicio fiscal que se trate. 
 

4. La DGST a través de la DGASyEP establece las metas de los Indicadores 
Estratégicos de las MIR’s para cada ejercicio fiscal.  
 

5. La Subdirección de Evaluación alinea la MIR de los Programas Presupuestarios al 
Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes, derivado del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018. 

 
6. La Subdirección de Evaluación da seguimiento a los Pp, recopila, analiza e integra la 

información de las Áreas de trabajo de la DGST correspondiente a los avances en el 
cumplimiento de metas establecidas, captura la información e informa a través del 
PASH de acuerdo a los periodos y frecuencias establecidas. 
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DURACIÓN TOTAL: 52 días 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
Actividad 

N° 

 
Responsable 

 
Descripción 

 
Tiempo 
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1 Dirección General de 
Servicios Técnicos 

Recibe de la DGPOP Los criterios para el registro, 
revisión y actualización de la Matriz de Indicadores 
de Resultados e Indicadores de Desempeño de los 
programas presupuestarios del ejercicio fiscal de 
que se trate, designa a la DGASyEP para que 
implemente el procedimiento y haga el 
seguimiento necesario ante la DGPOP e instancias 
conducentes.  
 

1 día 

2 Dirección General 
Adjunta de 
Seguimiento y 
Evaluación de 
Programas  
(DGASyEP) 

Coordina la construcción o en su caso, la 
reingeniería de las MIR’s e Indicadores de 
Desempeño, para el ejercicio fiscal, atendiendo al 
calendario autorizado en los criterios emitidos por 
la SHCP y al PAE correspondiente 
 
 

10 días  

3 Dirección de 
Coordinación y 
Evaluación 

Supervisa la construcción o en su caso, la 
reingeniería de las MIR’s para el ejercicio fiscal. 
 
 

10 días  

4 Subdirección de 
Evaluación 

Construye, o en su caso, realiza la reingeniería de 
las MIR’s para el ejercicio fiscal, de acuerdo con 
los lineamientos establecidos por la SHCP,  
empleando las fichas técnicas  con las cuales se 
tramitaron los registros en cartera de los 
programas presupuestarios de la DGST, la 
Metodología de Marco Lógico, el PEF autorizado 
y la información técnica de las áreas  de trabajo de 
la DGST.  Registra en sistema y solicita revisión a 
la DGASyEP 
 

10 días 
 

5  DGASyEP  Revisa y valida la construcción y actualización de 
las MIR´s y sus Indicadores de Resultados, en el 
Sistema establecido por la SHCP. (PASH);  
solicitando a la DGPOP su validación final y 
gestión ante la SHCP. 
 

1 día 
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6 Dirección de 
Coordinación y 
Evaluación 

Supervisa el seguimiento trimestral de las metas 
establecidas para el ejercicio fiscal   
 
 

10 días 

7 Subdirección de 
Evaluación 

Recopila, revisa y analiza la información sobre los 
avances trimestrales  en el cumplimiento de las 
metas establecidas  que llevan a cabo las áreas de la 
DGST;  captura en el Sistema PASH y turna a la 
SHCP, previa validación con la DGASy EP.  
 
TERMINA PROCEDIMIENTO 

10 días 


